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CONVENIE..NCIA DEL E~TABLECIMIENTO 

DE MERCADOS CENTRALES 

ExcMo. SR.: 

Ante el problema del encarecimiento de la vida, 

el lNSTITtJTO AGRÍCOLA CATALA.N nE SAN IsrnRo tiene 
que dejar oir su voz respecto a un aspecto impor­
tantísimo de la cuestión. Nada nuevo diní: lo 

mismo que va a exponer ahora, lo ha sometido a 
la aprobación de esa Excma. Corporación -Muni­
cipal en escritos que le ha dirigido en diversas 

épocas, y de muchos años a esta parte, pocos seran 
los Alcaldes Presidentes del Ayuntamiento que no 
hayan recibido comisioQados de este lNSTITUTO 
para interesarles en el mismo asunto. -

Se trata, Excmo. Sr., de la organización de los 

Mercados de la ciudad , necesidad qüe va en aumento 
cada día y que de haber sido satisfecha, con segu­
ridad no se habría actualmente agudizado el ·con­

flicto llamado de las subsistencias. 
En Barcelona no se puede vivir , dice todo el 

mundo, suben a precios inasequibles para muchos 

los prod uctos del carn po y las carn es; esta es la 
verdad, per o al propio tiem po es lo cierto que el 
productor no logra beneficiarse de la sub.ida de 
precios, que justo sería, dado que la obtención del 
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producte le cuesta mucho mas caro que en tiempos 
normales . Clamase, por ejemplo, y con razóri , 
contra· el aumento de las carnes , y el agricultor 
cebador de cerdos los tiene que vender a dos pese tas 
kilo , 'pagando el maiz, con cuya harina se realiza 
principalmente el engorde , a treinta pesetas los cien 
kilos , muelle Barcelon.a , lo qu"e causa indefectible­
mente la ruina de millares de agricultores. Clamase 
contra la subida del precio de la patata y en co­
marcas tan productoras de este articulo ,· como el 
llano de Vich , no encontrandoles salida ni aún a 
precios inferiores a los normales , se deciden los 
agricultores ·a suministrarlas al 'ganado . Clamase 
contra él aumento de las hortalizas , y no ya los t 
hortelanos de lejanas comarcas , si no los que tienen 
sus huei:tos en las mismas puertas de Barcelona , si 
no entran en ciertas èombinaciones con determi­
nados agentes , se ven imposibilitados de lleva~las 
al mercado , antela seguridad que , de hacerlo ,

1
per- ... 

deran tiempo y dinero. 
Pero mientras esto sucede con respecto a horta­

lizas , también ocurre que al entrar a la ciudad , se 
tiran y se abandonah carros · enteros de aq uellos 
productos , a fin de que la concurrencia de los 
mismos , no ponga justo limite al alza de .precios y 
puedan seguir iucrando ~xcesivamente con esta 
alza, los que han logrado adueí'í.arse del mercado . 

Esta es la triste situación que atravesamos . 
Crisís por carestía en la ciudad; crisis por abLui­
dancia en los carn pos. ¿Cóm o solucionar el con­
flicto? Mediante la implantaci<m de un Mercado 
central, libre , en el que se hiciesen las contratacio­
nes públicamente y se diese toda la publicidad nece­
saria a las cotizaciones, con lo cual se acabaria con 
el desorden actual y con el estada de privilegios 
que hoy im pera. r 
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De las muchas instancias que esta Corporación 
ha dirigido a la que V. E. dignam en te preside , sea 
permitido la reproducción de unos parrafos conte­
nidos en la de 11 de Diciembre de 1913. 

Decía entonces el INSTITUTO: 

«Si no se q u iere pensar en un Mercado general , 
impl.intese cuando menos un Mercado para los 
productos de huerta. Es esta una necesidad a la 
que hay que proveer con urgencia, y para demos­
trarlo , no hay que describir, una vez mas, el depto­
rable espectaculo que se da todos los días en los 
actuales mercados, instalados en locales y en sitios 
faltos de las mas indispe11sables condiciones que se 
requieren, promoviéndose a diario riñas y discu­
siones entre los que intervienen en el aprovisiona­
miento por falta de sitio donde moverse y de local 
donde colocar las mercancías y originandose fre­
cuentemente protestas de parte de los vecinos por 
las molestias que se les ocasionan. 

Sobrada importancia tiene Barcelona y su co­
marca , en cuanto al consumo y producción de 
frutas y hortalizas , para poseer un Mercado central 
en que se coticen tales mercancías con las debidas 
condiciones de seriedad, de manera que los precios 
medios dominantes · sean tenidos como reguladores 
dentro y fuera de la ciudad, evitandose así , que 
aun en los mismos mercados Gie Barcelona, no haya 
norma segura para no ser víctima de especulaciones 
abusi vas. 

Pero el Mercado Central reportada, ademas , 
otras ventajas de consideración , especialmente si 
estuviese situada en punto dotada de buenas comu­
nicaciones . El Mercado Central que se desea, en 
caso de abundancia o de sobrante de mercancía, 
facilitada la reexpedición de éstas a otros centros 
de consumo, a mas de hacer factible su aprovecha-
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miento para la conservería, cori lo cual se evitaria 
lo que actua!mente ocurre con mucha frecuencia, 
o sea que el productor, una vez transportada aquí 
la mercanda, tiene que cederla a precios ruinosos 
o abandonaria del todo. 

Por otra parte, con el Mercado de que se trata, 
podría aspirarse a sacar partido de las grandes ven­
ta jas que proporciona la industria frigorífica, con­
servandose en buen estado, por mas o menostiempo, 
algunos productos en adecuadas camaras. 

¿Dónde podria establecerse el Mercado Central 
de frutas y hortalizas? No aspira el lNSTITUTO a 
dar una opinión definitiva, pero para el caso de 
que no se considerase factible levantar exprofeso 
los local es necesarios, entiende esta Corporación, 
que reuniría excelentes condiciones , como Mercado 
definitiva, el actual Matadero (*) una vez se haya 
hecho el proyectado traslado del mismo y por el 
momento podría instalarse el Mercado en aq uellas 
partes del citado Matadero ·no utilizadas hoy. Hay 
allí capacidad para todo lo que sea menester: sus 
dependencias pueden facilmente adaptarse a los 
n uevos fines a que se destinarían, esta en f acil 
comunicación con los grandes centros de produc­
ción y con las vías de reexpedición: el Puerto y las 
anclias vías para el transito rodado que circundan 
aq u el siti o y el ferroca . .rril de Madrid a Zaragoza y ' 
Alicante, que con un sencillo ramal podría llegar 
hasta dentro mismo del Mercado.» 

I 

(*) Al procederse a la impresión de este escrito, hemos sabido que 
habiendo encontra do eco en la Casa de la Ciudad las peticiones esencia­
les que en el mismo se formulan, se ha dirigido la mirada a otros locales 
para el establecimlento de estos Mercados. 

Congratulandonos mucho de que se tome en conslderación la presen· 
te instancia, tenemos que manifestar que reputamos excelentes, quizas 
mejores que el Matadero, los aludidos locales, por lo espacioso de los 

· mi~mos y su mayor facilidad de comunic 1ciones. 
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Si esto , que es relativamente facil, se hubiese 
hecho, los precios de las hortalizas no rebas.arían 
los normales y ei .agricultor y el consnmidor no se 
verían perj udicados. 

Pero ¿por qué , ademas , no se toman en consi­
deración las proposiciones tantas veces formuladas 
también por el lNSTITUTO para la creación de un 
Mercado libre de gaoado? Un Mercado · para la 
compra-venta de ganado en las cercanías del Besós 
o del Llobregat, cerca del mar, con los locales anexos 
indispensables , dotado de todas las condiciones de 
higiene necesarias , de faci!" acceso y organizando 
determinados servicios complementarios , tal como 
lo tiene solicitado esta Corporación en escritos de 
5 de Diciembre de rgoo , de rg' de Mayo de 1grS y 
tantos y tantos mas , sería un factor importantísimo 
para lograr que la plaza de Barcelona est u vi e se 
surtida de carnes sanas y baratas. 

Por todo lo cual este INSTITUTO AGRÍCOLA CATA- · 
d.N nE "SAN I sm Ro a V. E. .. 

SUPLICA se digne conceder al asunto expuesto 
la atención que SL! importancia requiere y tome , en 
consecuencia, aq uellas medídas que en s u elevado 
criterio considere opo1'tunas para logr·ar sea un 
hecho , cuanto antes , mejora de tanta trascenden­
cia para los íntereses de esta ciudad . 

Dios guarde aV. E . muchos años. 

Barcelona, 2r de Enero de rgr6. 

EL PRI!SIDENTE , EL S ttRETAR!O GENERAL, 

Ignacio Girona. tJ. )Vlaspons 8 Camarasa. 

Ecxmo. Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento 
de Barcelona. 

I 

. . 
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REFORMA EN LA PERCEPCIÓN DEL IMPUESTO 

SOBRE LAS -CARNES 

EXCMO. SR.: 

U no de los confiictos de mas im portancia que 
ha ocasionada la guerra europea , es , incluso en los 
países neutrales , el encarecimiento de muchas de 
las sustancias alimenticias , con la consiguiente li­
mitación de su consumo ' en detrimento del orga­
nisme humano. 

El lNSTITUTO ~GRÍCOLA CATALAN DE SAN IsrnRo , 

se ha dedicada desde el primer momento al estudio 
del trascendental problema y convencido de que 
no se tien(! generalmente concepto exacto de la po­
tencia nutritiva de los alimentos mas usuales y de 
la relación entre ésta y su coste en el mercado , 
publicó a mediados del año pasado , al objeto de 
divulgar datos y conocimientos sobre la materia en 
cuestión , el folleto <<L'Alimentació del Home», del 
que , con el apoyo que recibió de esa Excma. Cor­
poración Municipal y que mucho agradece , pudo 
repartir millares de ejemplares , especialm~nte entre 
entidades populares y obreras ; indudablemente 
siguiendo los consejos contenidos en el folleto, 

-
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n uestras clases proletarias pueden obtener ma yor 
efecto útil del empleo de sus jornales. 

Pero esto no basta ; no sólo es indispensable 
que se conozca el -yalor nutritivo de los alimentos 
y su precio en el mercad·o, sí que también es 
necesario acudan a él los artículos alimenticios en 
abundancia y siempre en compete.ncia, ya que 
sólo la libre oferta y demanda , pueden señalar el 
Yerdadero valor de las cosas . Por esto , este lKSTI­

T UTO , con fecha 2 r del próximo pasado mes, se 
dirigió a V. E . solicitando de la Corporación que 
dignamente preside , el establecimiento de un Mer­
cado Centrallibre , en el que pudiesen concentrarse 
los frutos , legumbres , verduras y cuantos artículos 

· se estimasen conve nientes para abastecer la ciudad , 
procedentes , no só lo de los alrededores, sí que 
también de lejanas comarcas , sin temor de que los 
precios los fijaran los -aba-f)aradores, como sucede 
en la actualidad. Asimismo, solici.tó ¡a creación de 
un Mercado Centrallibre para la venta del ganado, 
al cual enviarían sus reses los ganaderos de toda 
España, regulando de esta suei-te 1os· precios y ha­
ciendo posible el establecimiento de carnece~·ías 
que así se proveerían directamente del Mercado 
Central , prescindiendo de los intermediarios o 
abastecedores que fijan unos pr:ecíos que no corres­
ponden a los que han regi do al comprar el ganado 
en las explotacione-s agrícolas. De implantarse tales 
medidas , de crearse los Mercados solicitados , do­
tandolos de la debida organización, el Ayunta­
miento se haría acreedor al agradecimiento de los 
ciudadanos , por la facilidad , abundancia y baratu­
ra con que se podrían adquirir las sustancias nece-=-.._ 
sarias a la vida. · ' 

Debe procurarse , ademas , que las disposiciones 
que se dicten y las medidas que se adopten , contri-
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buyan asimismo a que las materias que se expen­
dan sean de primera calidad y favorezcan de un 
modo decidida el consumo pública. 

A tal fio tiene nuevamente el honor, este lNSTI­

TUTO, de dirigirse a ese Excmo . . Ayuntamiento, 
solicitando la mod-ificación del impuesto que sobre 
las carnes pesa, que actualmepte es sobre la carne 
útil que proporciona el animal y que a juicio del 
lNSTITUTO debiera ser sobre el peso vivo, por ser mas 
justo, mas convenien te y sobretodo mas I;Jeneficioso, 
no sólo para el consumo pública, sí que también 
para la Agricultura y para el Municipio, conforme 
pretende demostrar. · 

En efecte, según los ana.Jisis verificades por 
La wes y Gilbert, de las carn es de animal es flacos 
y de animales cebados , roo kilos, peso vivo carne-
ros, contiene: 

~ Mat. grasa Proteïna 

Carne magra • 57'30 r8'70 r4'8o 
Carne cebada o grasa 43'47 35'6o 12'20 

Carne grasa . -13'83 +r6'go - 2'60 

roo .kilos peso vivo cerdos contiene 
Agua Mat. grasa Pro tei na 

Carne magra 55' ro 23'30 13'70 
Carne cebada o grasa 41 '30 42'20 ro'go 

Garne grasa -r3'8o +r8 'go - 2'8o 

Según tablas del folleto «L'Alimentació del 
Home», la carne de buey contiene por roo ki.los 

Unidades 
Pro tei na Mat. grasa nutritivas 

Carne magra . 20'6o I '70 '24'30 
Carne grasa o ce bada r8'go 23'6o 71 '20 

C.arne buey cebada I '70 +2r 'go + 46'go 
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Demuestran los anitlisis que en el engorde , ade­
mas del a~mento de peso del animal, se sustituye el 
agua que Gontiene la carne por grasa , haciéndola 
por consiguiente mas apetitosa y nutritiva. 

Existe entre la carne magra y la grasa , una 
diferencia de 46'go de unidades nutritivas y pagan­
dose como se paga a igual precio, se da el caso de 
que a los precios actuales de ptas. 2'30 el kilo de 
carne, la unidad nutritiva en la carne magra t;esulta 
a ptas. o; g8, al paso que en la grasa sólo es de 
ptas. 0'32, existiendo, por lo tanto , una diferencia 
en el precio de la unidad nutritiva, en favor de la 
carne grasa, de ptas. o'66. 

Ah ora bien , es de -primordial in te rés para Bar­
celona el que, si en virtud de las disposiciones 
vigentes se gravan de un modo igual la carne magra 
y la carne grasa, sea esta última la que entre de 
preferencia en el consumo pública y esto puede 
lograrse estableciendo el impuesto, no sobre la 
carne útil , sino sobre el peso en vivo del animal. 

Puede comprobarse facilmente que un animal 
flaco y por consiguiente con carnes de poco valor 
nutritivo , rinde del3S al4o por ciento de carne útil; 
que un animal en buen estado de carnes, del 40 al 
5o por ciento cie su peso y que un animal bien 
cebado llega a rendir el 6o por ciento; en los mata­
deros pueden comprobarse tales cifras. 

Es de interés públic_o que se sacrifiquen en los 
mataderos animales del mayor rendimiento útil 
posible , esto es , los mejor cebados , toda vez que 
ellos nos dan , en igualdad de peso , la carne mas 
suculenta, sana y nutritiva. 

Examinemos si este resultado puede lograrse' en 
la practica. 

Con el actual sistema, im ponien do los derechos 
de consumo sobre la carne útil , satisfaciendo igual 
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impuesto la carn e de los a ni males fiacos que la de 
los animales cebados, el interés de-los abastecedores 
esta en sacrificar animales fiacos, pequeños , de 
poco rendimiento, ya que pagando las reses a los 
ganad~ros por la carne útil que arrojan, prefieren 
aquellas que por la misma cantidad de carne les 
proporcionan mayor suma de despojos, que rio 
a bo nan al ganadero y que, por lo tan to constitüyen 
en gran parte su beneficio. 

Adviértase que esta carne es vendida al pública 
a igual precio que la de los animales cebados, por 
todo lo cual se explica que en Barcelona ·se consu­
man animales pequeños y flacos que , si no son 
base de sana y nutritiva alimentación, lo son de 
pingües beneficies para los abastecedores: es para 
estos todo el beneficio que se. obtiene, de cabeza, 
pies, sangre, pieles y demas despojos de que no 
puede lucrarse el ganadero. 

Instaurese el impuesto por el peso vivo y vera 
en..breve término ese Ayuntamiento como ·en lugar 
de animales fiacos y entecos, acudiran al mercado 
de Barcelona para su venta animales bien cebados 
y de grandes rendimientos que seran entonces pre­
feridos por los abastecedores. 

Si se estableciese el impuesto sobre el peso vivo 
a razón del rendimiento que se· obtiene del ganado 
en la actualidad y que estimamos en un 40 por 
ciento, de momento no se causaría perjuicio a nadie 
y por consiguiente no podría dar motivo tal medida 
a reclamaciones por parte de los abastecedores, 

· pues no habría que ocasionarseles daño alguno. 
Bien pronto se tocarían, por parte del público, 

los beneficiosos resu.ltados de tal medida, fundados 
en el interés que tendrían los abastecedores de pro­
porcionar al .consumo animales de gran rendi­
mieni:o, bien cebados y que darían por consiguiente 
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carne de mucho valor nutritiva , como hemos seña­
lado en parrafos anteriores. 

En efecto , estableciendo el impuesto por el peso 
del animal en vivo, res,ultaría que un animal de 
roo kilos de peso vivo, perp fl.aco , con un impúesto 
de o' 5o ptas. por kilo , vendría gravado en r '42 pe­
setas por cada kilo de carn·e útil , calculando· un 
rendimiento del 35 por cien,to, al paso que un 
animal bien cebado, con un rendimiento del 55 por 
ciento, sólo pagaría por kilo de carne útil o'go pe­
setas. 

La diferencia del im puesto entre un animal 
· bien ce bado y o tro fl.aco seda la de o' 52 ptas. por 

kilo en contra del animal flaco, el que nos propor­
ciona carne de peor calidad, y por tal motivo con 
dicho impuesto iría esta desapareciendo del mer­
cado, pues el interés de los abastecedores sería el 
de llevar al mercadò animales cebq.à{)s del mayor 
rendimiento útil para satisfacer .un impuestó lo 
mas red u cid o posi ble. 

Como las razas de animales seleccionados son 
las de mayor rendimiento útil, éstas sedan las que 
los ganaderos prefirirían criar·; contribuyendo así 
ese Ayuntamientq a la propagación y explotación 
entre nuestros agricultores de razas de ganado per­
feccionadas por la selección, impulsando así al 
adelanto de, nuestra agricultura , pues estimularía 
la cría y el engorde y cebamiento del ganado, in­
dustria , esta última bastante descuidada en nuestro 
país. 

Debe ieóerse presente que los animales de 
mayor talla no dan mejor calidad ni mayor rendi­
miento, ni pertenecen todos a las razas que se 
distinguen por su precocidad , formando lo que se 
llaman razas seleccionadas o perfeccionadas. 

Por esta razón sería un error establecer, como 



., 

-14-

se pretende por algunos , el impuesto por cabeza, 
como medio de mejorar . las condiciones del mer­
cada de cames , por lo que a la alimentación pública 
se refiere , pues , ademas de perjudicar con dicha 
medida a determinadas comarcas ganaderas que 
pToducen animales de poco peso y reducida talla , 
debido a la composición geológica del terreno , no 
hay que olvidar que los animales de gran talla no 
estan siempre cebados , sino que los hay fiacos y 
entecos y por consiguiente dan poco rendimiento y 
carnes de mala calidad , a pesar de lo cual serían 
éstos preferidos por los abastecedores , en perj uicio 
no sólo de muchas regiones ganaderas sino también 
del progreso pecuario , pues es sabido que la activi­
dad productiva en la precocidad de las razas , esta 
en relación inversa del peso del animal. 

. Las razas mas precoces en los cerdos y que dan 
mayor rendimiento y mas utilidad en la transfor­
mación de los alimentos , son las que tienen menos 
peso al llegar a la edad adulta. 

La modificación del impuesto sobre las carnes, 
en el sentido que se solicita , no habría de ca-usar 
trastornos en la organización de los mataderos y 
podría ser una comprobación mas , de la percep­
ción del impuesto , ya que pesandose el ganado 
en vivo , al entrar en ·el departamento de la matan­
za , en bascula adecuada ad hoc y a la vista del pú­
blice , se comprobaría luego dicho peso por el ren­
dimiento o peso útil , a la salida de las cuadras de 
matanza. 

Pudiera resentirse el Erario municipal , si en 
corto espado de tiempo se presenta-tan para ser 
sacrificadas reses que en lugar de dar un rendi­
mieoto del 35 al 40 por ciento , como sucede en la 
actualidad , lo fuesen del 55 por dento , pero modi­
ficando el impuesto en relaci,ón con los rendimien-

.! 
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tos medios que diera el ganado llevado a la .matanza , 
desaparecería por completo ese peligro y con tal 
que el impuesto medio que resultara para la carne 
0-til no fuera superior a la cantidad que se 'satisface 
actualmente , no podría formularse objeción ni 
oposición seria al cambio del sistema del impuesto , 
ya que no perjudid.ndose la Hacienda municipal , 
beneficiaría en extremo la alimentación pública , 
interés primordial de todo Ayuntamiento y corpo­
ración popular. 

Barcelona se beneficiada, asimismo, en gran 
manera , puesto que con el establecimiento de un 
mercado general libre de ganados, acudirían al 
mismo los de apartadas regiones, especialmente 
los cebados , que tendrían preferencia en las tran­
sacciones y al mismo vendrían los abastecedores 
de todas partes ya que encontrarían reses que satis­
farían mejor las necesidades del consumo. 

Queda demostrado , por lo tanto, una vez mas , 
la harmonía que las inmutables leyes de la justícia 
establecen en todos los ramos de la economía na­
cional: si es evidente que las medidas preconizadas 
son convenientes para los agricultores y los consu­
midores , no menos lo son para el Municipio, y de 
consiguiente , su representante·, esa Excma. Corpo­
ración Municipal , haría un gran bien, después de 
previo estudio, si tomase sin demora los acuerdos 
conducentes al fin expuesto y n1.as en estas circuns­
tancias de carestía de las subsistencias, en que pre­
cisa que por todos los medios posibles y adecuados 
se proporcionen a la población las· unidades nutri­
tivas que son base de la alimentación , al'mas redu­
cido precio posible. 

Por su parte, este lNSTITUTO, se ofrece , una vez 
mas , en cuanto pueda ser ótil a la labor que se 
imponga ese Ayuntamiento , estando dispuesto 
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siempre a cooperar en todos lós trabajos que 
recj.unden en beneficio de los intereses de Barce­
lona, beneficio que en el caso presente, se haría 
extensivo a la ganadería español"a y a todas aq u e­
llas ciudades en que se implantase la reforma ape­
tecida. 

Diós guarde a V. E. muchos a:ños. 

Barcelona, rS de Febrero de rgr6. 

EL PRESIOENTEt EL SE:CRETARIO GEilERAL 

Ignecio Girona. u. lV.!e~pons 8 Cemerese. 

Excmo. Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento 
Constitucional de esta ciudad. 

J 

-
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En otoño de rgr r se registró una alza en los 
precios de ve nta de las carnes y la Comisión de 
Hacienda del Ayuntamiento de Barcelona , presi­
dida por D. J. Mir y Miró, se prop uso estudiar a 
fondo las causas a que pudiese obedecer aquella 
alza y los factores que normalmente in tervienen 
en la formación del precio de las carnes. 

Fué designado para practicar el correspondiente 
estudio D. Jaime Algarra y Postius; de su extenso 
y concienzudo dictamen titulado Formación del 
p1·ecio de las car1us en el Me1tcado de Ba1·celona 
y publicado por el Ayuntamiento, entresacamos 
los siguientes parrafos. 

El pago de impues-l:os v derechos, por cabezas 
o por peso en muer-l:o o en vivo 

Se dice que una de las causas del encarecimiento de las car­
nes en Barcelona proviene de sacrificarse aquí las reses èasi 
toda s de tipo peq ueño. 

Estas reses de pequcño volumen son preferidas de todos 
cuantos intervienen en el mercado de. las carnes. por los si­
guientes motivos, muy faciles de comprenaer. En primer Jugar, 
las bestias de pequeño tipo son mas repartidoras, como vulgar­
mente se dice. Un carnicero vendera con mayor facilidad 
100 kg. de carne procedente de dos ;eses, por tener doble 
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número de piezas con que sa tisfacer el gusto y el capricho del 
pública , que roo kg. de carne obtenidos en una sola res. Una 
mujer hacendosa, que sepa dar buena aplicación al dinero 
diariamente invertida en la compra, preferirà siempre r 2 costi­
llas pequeñas que 6 costi llas de doble tamaño o peso, porq ut: 
podra distribuirlas mejor entre los -iQdividuos que componen 
la familia. Esto aparte de que el público barcelonés experimenta 
especial repugnancia por las porciones de gran tamaño: uno de 
los motivos por los cuales no han tenido aceptación aquí las 
reses argen tinas. 

El abastecedor prefiere también adquirir reses pequeñas 
p01·que !e quedan màs despojos y como éstos los tiene vendi­
dos por concierlos anuales, a un precio único y por piezas, a 
los mondongueros, su negocio es triba en poder vender muchos; 
y ademas, sacrificando esta clase de reses puede atender mejor 
los pedidos de los tablajeros. Hay que añadir todavía que, 
tan to los tratantes como los abastecedores, pueden distribuir, 
con mas beneficio para ellos, los gastos, impuestos y derechos 
que gravitau sobre el producto, conforme son mas numerosas 
las piezas o unidades en la venta, y quedan a favor de dichos 
intermediaries mas fracciones centesimales de las que se des­
precian alrededor de las unidades típicas del numeraria. 

La cuestión presenta otro aspecto todavía. Se dice, y es 
cierto, que el abastecedor tiene interés en entrar ganado Oaco, 
ademas de pequeño, p01·que pagandose el impuesto .:!e consu­
mos por la canal o peso útil, según los l'ilogramos que arroje 
y por el despojo a un tanto fijo por cada uno de ellos, el abas­
tecedor no tiene en cuenta el impuesto sobre el despojo (vendi­
do de antemano a un precib fijo), por quedarle en todo caso 
resarcido. Así, lo que !e con vien e es introducir gana do que 
con menor porción de carne aporte el maximum de despojos y 
como éstos son uno por cabeza, escoge las reses fl.acas a fin de 
que, con el número dada de kilogramos de ca.rne que necesite, 
!e quede a su favor el mayor número de despojos posible. 
Ella explica que se dejen para Barcelona las cabezas de ganado 
mas flacas, mientras las otras poblaciones de Cataluña que se 
proveen de ella se lleven las mas bien cebadas. 

lDara evitar ese mal, se ha discurrido el procedimiento de 
hacer pagar el impuesto de consumos por cabezas, p01·que así 
el abastecedor estaría interesado en introducir el maximum de 
peso útil, o sea de carne, en cada cabeza, unidad de pago, para 
lo cua: forzosamente tendría que escoger el ganado mas grande 
y mas gorda. Apoyando este método, sabemos que han de 
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existir en el Ayuntamiento informes de entidades respetables 
y de algún Director de Matadero. El INSTITUTa AeRícoLA CATA­
LAN DE SAN IszoRo,, muchos años atras, lo había defendido, 
pero rectificó el criterio, sin duda ante la poderosa razón, 
alegada en contra del mismo, del perjuicio q)le se causaria a la 
ganaderia catalana·, en la cua] ng abundap. \as .reses ·de gran 
volumen. . 

Por ello vemos que dicho benemérito lNSTlTUTO sostuvo 
durante muchos años una enérgica campaña a favor del pago 
por peso en vivo, campaña que estuvo a punto de triunfar en 

·toda la línea y cuyos argumentes de apoyo hallamos condensa­
dos en los parrafos que vamos a transcribir de la instanci_¡t 
por dicha Corporación elevada al Excma. Ayuntamiento en 
-1 de Abril de 189-1, donde, aludiendo al pago por cabezas 
que anteriormente habia sostenido, se dic_e: 

C<Los últimos progresos de la ciencia obligan a re.ctificar tal 
opinión. Él ganado de gran tamaño es privativa de las' gran­
des llanuras ricas en pastos; por consiguiente, a Barcelona 
siempre !e seria muy difícil abastecerse de ganado corpulenta. 

Aun así, podria darse el caso de que introduciéndose gana­
do de mucho peso absoluta, por su tamaño, su carne fuera 
poco j ugosa1 . pues to que la facilidad del engorde no depende de 
la talla, si no de la predisposición fisiològica y de la alimen­
tación. 

Lo esencial es que el animal, sea grande o pequeño, arroi\! 
en la bascula · un peso útil elevada, cosa que sólo se ohtiene 
cuando esta bien cebado. 

El agua forma las dos terceras partes de la carne de los 
a.nimales rlacos: los efec-tos del engorde consisten en sustituir 
una gran porción de esta agua por grasa que penetra los 
músculos una vez éstos han adquirida 'todo su desarrollo. 
Consigna un autor de cuenta que la carne de buey gorda con­
tiene el 50 por ciento mas de maferias nutritivas que la de un 
buey ' flaco. 

Es una locUI·a, añade, pagar la caroe de un animal flaca 
casi al mismo precio que la carne de un animal gordo. La de 
éste vale doble: su composición es mas rica, mas nutritiva, 
mas asimilable, mas sabrosa. La;;· partes menos estimables de 
.los anim.ales gordos contienen un octavo mas de elementos 
nutritives y cuatro veces tanta grasa como los mejores trozos 
de los animales flacos. Y como con el engorde, si aumenta el 
peso absol u to de los desperdicios, disminuye en relaçión con el 
peso total de la res; y por el contr·ario, el peso útil no sólo 
aumenta en absoluta, sino en proporción con el peso vivo, en 
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rérminos que los carneros, por ejemplo, arrojan el siguiente 
resultada: 

.., Desperdicios Peso útil 

Carneros J!lacos 50 o¡o 50 O fo 
)) gm·dos. 40')0 )) 59'50 )) 

)) muy gordos )Ó )) Ó4 )) 

de Jo cua] se deduce que, imponiendo el derecho por peso vivo 
del animal, se estableee una primà positiva para todas las 
reses que arrojen un peso útil superior al normal; y por con­
siguiente, el interés de los abastecedores ha de consistir en tan­
ces en adquirir ganado bien cebado, porque entrara sin pagar 
todos los kilos de peso útil que pasen del tipo admitido como 
base del impuesto. 

Los efectos del impuesto pagado por el peso útil serían: 
r. "' Que el Ayuntamiento percibiría siempre los derechos 

en proporción del 'cónsumo y no se expondría a ver disminuir 
sus rendip1ientos como si se cobrara por cabeza. 

2. Que siendo la carne mas sabrosa y resultando mas 
barata, aunque el precio por unidad fuera el mismo que en I~ 
actualidad pues sería mas nutritiva, aumentaría su consumo y 
con ello los ingresos delj\yuntarniento, con gran ventaja para 
el consumidor que vería acrecentarse sus energías para el 
trabajo. 

·'3· 0 Que los agricuit(lres que verían solicitadas las reses 
bien cebadas se darían a la selección de las razas, al engorde 
de animales precoces con notable beueficio para la agricultura, 
'pues se produciría ganado de mayor rend'imiento útil. 

4· 0 Que los abastece.dores inteligentes no tendrían que 
buscar una ganancia en la venta de los despojos, sino que la 
encontrarían muy legítima en el acierto en escoger el ganado 
que diera mayores rendimientos de peso útil. 

5. 0 Apreciables facilidades en el aforo, pues si bien es 
verdad que sería mas sencillo el recuento por cabezas, no 
puede negarse que adoptando el sistema de basculas que per­
mitan pesar a la vez buen número de cabezas, e impriman la 
cifra del peso total al propio tiempo que la señalen por medio 
de una aguja en discos con gruesos caracteres, y comprobando 
después por separada el peso útil, se podría evitar grandes 
a'busos. ' 

Esta comprobación permitiría establecer, al cabo de algún 
tiempo, una equiva)encia aproximada entre el peso útil y el 
peso v1vo, 
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lnterinamente se podría admitir la siguiente, aconsejada 
por la practica, a la cua! aplicando el impuesto maximo seña­
lado por el Estada daría el resultada a continuación expresado. 

TANTO "lo DERECHOS IMPORTE 

CLASE DE GANADO Peso útil Por kilogramo Por 100 k!logs. 
peso útil peso v!vo 

Cerdos 75 o'· o'3o Ptas. 22 Ptas. 

Vacuno )O )) 0'24 )) 12 )) 

Cabrío 50 )) o·24 )) 12 )) 

Lanar. )O )) 0'24 )) 12 )) 

Ademas, podría también establecerse un derecho de matan­
za que el Estado permite como arbitrio y que se podría impo­
ner por cabeza». 

Como se acaba de ver, el !NSTll;UTO pretendía que se tribu­
tara por peso útil en vivo, esto es, que pesadas las reses en 
pie y establecida una relación entre el peso bruto en vivo y el 
peso útil, se calculara el peso útil total correspondiente al 
bru to que hubiesen indicada las basculas. El propio lNSTITUTO, 
en Igoo, pedía, ademas, que con objeto de evitar el sacrificio 
de reses flacas, y por ende, impropias para la alimentación, se 
señalara un mínimo para el rendimiento útil de los animales, 
no llegando al cua! se desecbarían las carnes por no reunir las 
condiciones }:¡igiénica3 indispensables. (Hay que advertir que 
en aquellas fechas los despojos estaban exentos del impuesto 
de consuinos). La finalidad del INST!TUTO consistía en que 
estableciéndose, así una pri1na para todas las reses de peso 
útil superior al normal, los abastecedores se interesarían en 
adquirir ganado, no precisamente de gran volumen, sino bien 
cebado, porque entrarían sin pago de derechos todos los kilos 
de carne útil, que excedieran del tipo admitido como base del 
impuesto de consumos y darían preferencia en sus compras al 
ganado de mayor reÚdimiento útil, esto es, al mejor y mas 
bien cebado y de razas mas perfeccionadas. Lo que, a la postre, 
beneficiada a intermediaries, ganaderos y consumidores. 
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